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momento nuestra opinión ha sido contraria, porque no hay sustentos 
suficientes para dicha creación; más aún, los resultados que se ven del 
funcionamiento de los colegios profesionales existentes nos llevan al 
convencimiento de que estos organismos se han convertido en entida-
des que reflejan una lucha de poder entre sus afiliados y que el prestigio 
del que gozaba, por ejemplo, el colegio de abogados, ha desaparecido. 
Además estas organizaciones no responden a la naturaleza de nuestra 
disciplina. 

 

Aniversario y Diploma al mérito por la promoción de la Historia 

La Academia logró, antes de la cuarentena, conmemorar su 115º 
(centésimo décimo quinto) aniversario el día 21 de febrero, ocasión en 
la cual se hizo la entrega de los Diplomas que, desde el 2016, otorgamos 
a instituciones y personas que trabajan, juntamente con los historiadores 
de profesión, en la difusión de esta disciplina que es la base de nuestra 
identidad nacional.  

Esta ceremonia fue nuestra única actividad presencial del año, la 
misma que se efectuó en un auditorio de la Municipalidad de Lima (Sala 
Caja Negra). Recibieron las menciones correspondientes: 

• Don Gustavo Valcárcel Salas, director del Archivo Regional de Mo-
quegua, por su trabajo en la organización, conservación e incremen-
to de los fondos de este archivo, así como por el servicio que brinda 
a los investigadores para el aumento de la producción histórica.  
 

• Don Fernando López Sánchez, director del Archivo y del Museo de 
la Catedral de Lima,  por su labor en la organización, conservación, 
incremento y divulgación de los fondos de aquellos y por el servicio 
que brinda a los investigadores y público en general.  

 
• Doña Yanina Correa Gutiérrez, directora del Archivo Arzobispal de 

Piura, por la organización, defensa, conservación e incremento de 
sus fondos y por el servicio que brinda a los investigadores para el 
mayor desarrollo de la producción histórica.  
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• Don Miguel Arturo Seminario Ojeda, director del Museo Electoral y 
de la Democracia (Jurado Nacional de Elecciones), por su trabajo en 
la organización, conservación e incremento de los fondos del museo 
y por su disposición y apoyo en el servicio de estos fondos a los 
investigadores y público general.  

 

Actividades académicas 

Hacía meses que la ANH trabajaba en proyectos, a nivel nacional 
e internacional, con miras a las conmemoraciones de nuestro Bicentena-
rio de la Independencia (2021-2024), muchos de los cuales se han visto 
cortados, por la situación de emergencia sanitaria que se vive a nivel 
internacional y que ha golpeado fuertemente la actividad cultural, la 
que ha sido  totalmente postergada, pues tanto el Estado peruano, como  
embajadas extranjeras (España, Chile y Argentina), que apoyaban nues-
tros programas nos informaron oficialmente la cancelación de tales 
ayudas.  

A esto se suma la grave crisis política en la cual nos encontramos 
y que interrumpió nuestras gestiones con la Comisión Nacional Bicente-
nario, dependiente del Ministerio de Cultura, por el sucesivo cambio de 
autoridades y de decisiones para las conmemoraciones. Quedó en sus-
penso un convenio con dicha Comisión, la cual pasó a depender de la 
Presidencia del Consejo de Ministros. Ahora ha vuelto al Ministerio de 
Cultura, pero reorganizada y varios de sus planes se han reformulado; 
no obstante, hemos podido retomar nuestros vínculos con ella. 

En el año 2018 iniciamos, por iniciativa del doctor Alberto Vari-
llas, un proyecto de edición con la Universidad Ricardo Palma que debe 
salir este año como homenaje conjunto por el Bicentenario de nuestra 
Independencia, en el cual participan académicos e historiadores de 
diversas universidades del país. Se trata de una historia actualizada de 
nuestro proceso emancipador, y que persigue poner al alcance del lector 
común la concepción de la Independencia como resultado del esfuerzo 
de una comunidad humana que maduró la aspiración de ser libre para 
decidir su destino y lo logró. 
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Para continuar con la vida académica, hemos tenido que entrar 
inevitablemente al empleo de los medios digitales para no recesar nues-
tra institución. 

A partir del mes de agosto reiniciamos las actividades de la Junta 
Directiva vía Zoom, por estar suprimidas las reuniones presenciales. Así 
hemos acordado la realización de dos congresos virtuales este año 2021, 
uno en el mes de setiembre y otro en el mes de noviembre, para los 
cuales esperamos realizar alianza con el IRA, la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas y el Departamento de Humanidades de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú y la Comisión Nacional Bicentenario. 

 

Estado financiero y legal 

 Nuestros ingresos, actualmente, se reducen a solo las cuotas de 
nuestros miembros de número, lo cual cubre, escasamente, la continui-
dad de la edición de Revista Histórica, cuyo tomo XLIX ha salido, gracias 
al esforzado trabajo de su directora, la doctora Carmen Arellano Hoff-
mann y a las contribuciones generosas de un académico anónimo y de 
la señora Beatriz Sumar. El número está dedicado a la doctora María 
Rostworowski. 

Para solucionar esta crisis, el vocal, doctor Alberto Varillas Monte-
negro, propuso formar una entidad particular (ONG), sin fines de lucro, 
que se encargue, específicamente, de recaudar fondos para las publica-
ciones y actividades académicas de la institución. Propuesta que ha sido 
aceptada por la Junta Directiva. Se ha aprobado un Estatuto, preparado 
por el doctor Varillas. 

La situación de cuarentena, aislamiento social casi indefinido, y 
todas sus derivaciones, retrasaron nuestras gestiones ante Registros 
Públicos para conseguir nuestra inscripción como institución centena-
ria. Los esfuerzos realizados en ese sentido por el estudio del doctor 
Alejandro Tudela, han sido desatendidos,  pese a contar con un informe 
favorable del departamento legal del Ministerio de Cultura, que consi-
deró suficientes las pruebas presentadas sobre nuestra existencia desde 
la fundación del Instituto Histórico del Perú en 1905. Registros Públicos 
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exige ahora una ley del Congreso de la República que confirme la 
validez de dicha fundación.   

 

Sede  

Para terminar quiero informarles sobre el último problema que 
afrontamos, desde finales del año pasado, en relación al estado del local 
de la Casa Osambela. Si bien, en las reuniones de presidentes de las 
Academias iniciadas en el 2019 para la formación de una entidad supra-
academias, comprobamos el deterioro creciente del local, el MINEDU, 
que es el propietario de la Casa, nunca respondió a los pedidos de inter-
venirla, especialmente desde el terremoto de agosto de 2007. A finales 
de 2020 se produjo la situación que era previsible: Prolima inspeccionó 
el local y la Municipalidad impuso una multa de ocho mil soles, por no 
estar reparando el inmueble. Como el Ministerio no pagó la multa el 
Municipio ordenó el cierre total de la Casa. 

La situación actual es la siguiente: las Academias hemos tenido 
que retirar nuestras pertenencias, y las habitaciones de la casa están 
siendo lacradas. Hemos pedido otro local y el Ministerio de Cultura nos 
facilitó la relación de bienes incautados por el poder Judicial, pero para 
poder ocupar alguno de ellos debemos contar con una asignación del 
Estado para garantizar el pago de los gastos de uso del local. Hemos 
insistido ante los ministerios de Educación y Cultura para lograr alguna 
solución al problema, mientras se restaure la Casa, pero todavía sin 
éxito. Somos conscientes que el tiempo que demoren las reparaciones o 
restauración del edificio puede ser de varios años y, mientras tanto, 
deberíamos contar con una sede provisional, que podría estar en el 
mismo edificio de alguno de los Ministerios. 

Una última situación que se ha presentado son las conversaciones 
entre la Municipalidad de Lima y el MINEDU para que la Casa Osambe-
la sea transferida al Municipio de Lima, el cual, a través de Prolima, 
asumiría la restauración de la Casa y su posterior administración. En el 
convenio que se celebrase se establecería que el inmueble continuaría 
siendo para uso de las Academias.   

Margarita Guerra Martinière474

21997 Revista Historica 53 INTERIORES tarea final.indd   47421997 Revista Historica 53 INTERIORES tarea final.indd   474 17/06/2025   10:23:2017/06/2025   10:23:20




